
A DESPACHO: 29 de agosto de 2023. Pasa a despacho de la señora Juez el 

memorial que antecede suscrito por el señor OCTAVIO GIRALDO HERRERA 

apoderado especial del Fondo Nacional del Ahorro, para la entrega del 

desglose de las garantías.  Sírvase proveer.  
  

El secretario.  

  

MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA  
  

  

  

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

 POPAYÁN CAUCA  
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

Popayán Cauca, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

        

PROCESO:        EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO:   PAOLA ANDREA ZULUAGA BONILLA  

RADICADO:      190014003002-2012-00642-00. 

  
Auto Sustanciación Nro. 657 

 

Visto el memorial remitido por el doctor OCTAVIO GIRALDO HERRERA 

apoderado especial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, mediante el cual 
solicita se autorice para la entrega de los documentos a desglosar al señor 

JUAN JOSE MONTENEGRO FREIRE, se  

 

DISPONE 

 
PRIMERO: AUTORIZAR al señor JUAN JOSÉ MONTENEGRO FREIRE, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.815.249, para que reciba 

el desglose de las garantías (pagaré, carta de instrucciones y escritura 

pública), ordenadas mediante proveído del catorce (14) de agosto de dos mil 
veintitrés. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
  

MZ  
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